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G O B I E R N O  D E   LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N   de  15  de en ero de 1947 por la  

qu e se  señalan  las cuotas y  p ensiones 
q u e  d u ran te  e l a ñ o  19 4 7   reg irán  p a ra  
la M u t u a lid a d  d e  F u n c io n a r io s  d e l  
Instituto Geográfico y Catastral.

I'lmo. St\ : De conformidad con la pro  ̂
pueíta que eleva el Consejo de Admi
nistración de la Mutualidad de F u s i ó 
nanos del Instituto Geográfico y C a ta s
tral, de 15 de enero del corriente año, en

la que se persiste una vez, más en el es- 
 píritu de prudencia que el citado Con

sejo mantuvo en el año .anterior, es acón, 
sejable mantener las mismas óuotas y pen
siones ; por ello,

7Esta Preside/icia del Gobierno lia teni
do a  bien disponer lo sigu ien te:

i.°  La cuantía de las cuotas que los 
asociados de la Mutualidad de Funciona
rios del Insti.tuto Geográficp y Catastral 
deberán satisfacer en el año 1947 serán 

.las mismas que las satisfechas ¿n el año 
anterior, con ,1a escala de porcentaje del' 
3 al 7 por 100 del sueldo íntegro.

 2.0 Lqs pensiones de jubilación con

aplicación al año 1947 serán el 20 por 100 
de los sueldos íntegros y aprobados en los 
vigentes presupuestos ; y las de viudedad 
y orfandad, el 15 por 100 de los citados 
sueldos, en la forma que especifica el Re
glamento. en su artícelo 2$.

Lo digo a V. I. para su  conocimiento 
y efectos.

Dios gharde a V . I. m u c h o s años.

Madrid, 15 de enero de 1947.— P. 
• Subsecretario. Luis Carrero.

lim o. Sr. Director general dei Instituto
Geográfico y Catastral.
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MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 14 de febrero de 1947 por la 

que se concede la excedencia voluntaria, 

de uno a diez años, al obrero conductor 

de. cuarta categoría don Agustín Alonso 

Naval potro.

limo. Sr. : Visto oí escrito de V. I., te
cha 12 del actual, en el que propone el 
pase a la 'situación  de excedencia volun
taria, de uno a diez años, del obrero con
ductor de cuarta categoría don Agustín 
Alonso Naval potro.

Rstc Ministerio, teniendo en cuenta el 
informe favorable emitido, y de conformi
dad con lo dispuesto en e! Reglamento 
de 7 de septiembre de 191S, para apli
ca c ió n  de la Ley de pases de 22 de julio 
de! mismo año, ha tenido a bien acceder 
a lo interesado y conceder la excedencia 
solicitada al obrero conductor de refe
rencia.

Dio¿ guarde a V. 1. muchos años,
\

Madrid 14 de lebrero de ^947-—  
P. D., Redro F. Valladares.

i lino. Sr. Ingeniero Director del parque 
Móvil de-M inisterios Civiles.

O R D E N  do 10 de febrero de 1947 por la 

que se dispone la inserción del Escala

fón de los Inspectores, de ambos sexos, 

de Beneficencia y Asistencia Pública.

limo. S r . : Por Orden ministerial de*
26 de febrero' de 1945 se aprobó, con 
carácter definitivo, el Escalafón genera! 
de los* inspectores, de ambos sexos, de 
Beneficencia y Asistencia Pública, de
pendientes de ese Centro, formado con 
arreglo a la Orden de 22 de mayo de 
1935,  ̂ a 'fin  :de que haya constancia de 
las incidencias r*curj;idas durante ef 
tiempo transcurrido desde el día 9 de, 
marzo de 1945, e[» que se publicó últi
mamente en el, B O L E T ÍN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,

Esto Ministerio se ha servido dispo
ner la inserción (M mismo, cerrado en 

de diciem bre de 194Ó, para general 
conocimiento.

Dios guarde <0 V. 1. muchos años.

Madrid» 10 de febrero do *1947.—  
P. D ., Pedro F\. Valladares..

lim o. Sr. Director general de Benefi. 
cencía y Obras Sociales. Esc
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 31 de enero de 1947 por la 

que se cancela la nota de antecedentes 

penales de Enrique Lajuente Gambor

ino, obrante en el Registro Central 

de Penados y Rebeldes.

, Excmo. S r . : Visto el expediente in
coado, con el número 1.353, por la Co- 
toiísión de Penas Accesoria-s, a instancia 
ide Enrique Lamente Gamborino, de 
tu aren ta y un años, casado, con domi
cilio en Valencia, calle de Altea, núme- 
íro 20, en solicitud de la cancelación de 
feus antecedentes penales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisióntde Penas Accesorias:

Que, accediendo’ a lo solicitado, se 
cancelen los antecedentes penales obran
tes en el Registro Central de Penados 
y  Rebeldes, cóntra Enrique ‘Lafuente 
Gamborino, dimanantes de la condena de 
seis meses y uq día de prisión menor 
que le fué impuesta en causa núm. 104 
por el Consejo de Guerra Permanente 
número 5, de Valencia* el 14 de noviem
bre de 1939, como autor de un delito 
de auxilio a la rebelión.

Lo que digo a  V. E. para su conocí
an iento y ¿emás efectos.

Dios guarde a V. E . muchos años.

Madrid, 31 de e n e r o  de 1947. —: 
IP. D., 1. de Arcenegui.

Exorno. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias;

ORDEN de 8  de febrero de 1947 por la

que se declara excedente al Agente ju 

dicial don Julio Diaz Santamaría.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don» Julio Díaz Santamaría, Agen
te judicial primero, con destino en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de Barcelona, y de con
formidad con lo prevenido en el artícu
lo segundo de íá Orden de 26 de abril 
de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien' de
clararle excedente en el referido cargo.

»Lo digo a V. I. para, su conocimien
to y efectos consiguientes. -

Dios, guarde a V. I. muchos años.

Madrid,' S de febrero de 1947.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general <fe Justicia.

ORDEN de 10 de febrero de 1947 por lo 

que se nombra Oficial de la Sala cuar

ta de lo Contenciosoo-administrativo 

del Tribunal Supremo a don Ramón 

Zoido Gallardo.

limo. S r . D e  conformidad con ).o 
dispuesto en ei artículo quinto del De
creto de 26 de octubre de 1933, y como 
consecuencia del concurso anunciado para 

,1a provisión de la plaza de Oficial de la 
Sala 4.a, de lo Coniencioso-ádniinislrativo, 
del Tribunal Supremo, vacante en el mis
mo por traslación de don Manuel Alva
ro/. Turbado, que la. servía.

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la citada plaza 'a don Ramón Zoido Ga
llardo, Oficial de la Sala 2.a de dicho 
Alto Tribunal, por ser el concursante con 
derecho preferente para servirla.

Lo digo a Y. L para tfu conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia! 

S e ñ o r e s  'q u e  h a s  s o l i c i t a d o  t o m a r

PARTE Etf ESTE CONCURSO

1. D. Ramón 'Zoido Gallardo, Oficial
de\la Sala 2.* del Tribunal
Supremo.

2. D. Carlos Díaz Aragüete, ídem
ídem dé la misma Sala.

ORDEN de 11 de febrero de 1947 por 

la que se declara separado del servicio,

por abandono de destino, al Agente ju

dicial del Ju zgado de Primera Instan

cia de Torrelaguna don José Rubio de 

Castro.

limo. S r . : De acuerdo con lo que de
termina el apartado 18 de la Orden de 
26 de abril de 1944 Por 3ue 90 
tan normas para la aplicación y 'eje- 
cución del. Decreto de 25 de septiem
bre de 1943, habiéndose ausentado de 
su destino, y en situación de ignorado 
paradero, el Agente judicial tercero, del 
Juzgado de Primera Instancia de To
rrelaguna, don José Rubio de Castro, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea separado del servicio por es
timarle renunciante a su cargo. t 

1L0 digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a. V . 1. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1947-— 

P. D., I. de Arcenegui.

limó. Sr! Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de febrero de 1 947 por la 
que se nombra Oficial segundo de Sala 
de la Audiencia Provincial de Palencia 
a don Ladislao Roig Porras.

limo. Sr: : Por estimarlo convenien*. 
le para el servicio, ^

Este Ministerio acuerda que (Ion La
dislao Roig Porras, Oficia! segundo de 
la Audiencia Provincial de Lugo, pase a 
prestar sus* servicios, con igual cargo, u 
la de Pa'encia, para cubrir la vacante 
producida por tra-laeión de don Lorenzo 
Díaz de Isla.

Lo digo a Y.'-L para -u conocimien
to y demás efecto-.'

Dios guardo a Y. L muchos años.. 
Madrid, 13 de febrpro de 1947. — 

P. D., L do Arcenegui.

limo, Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 13 de febrero de 1047 por la 
que se nombra para la Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e  I n s
trucción de San Roque, de categoría  
de término, a don Isidro Sorli Loren
zo, Secretario judicial, en situación de 
excedencia voluntaria.  

Excmo. Sr. : De conformidad con lo 
prevenido en el párrafo tercero del ar- 
tículo 33 del Reai Decreto de primero de 
junio de 1911,  modificado por ei Decreto 
de 22 de enero de 1935.

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la Secretaría del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de San Roque, de 
categoría de término, a don Isidro Sorli 
Lorenzo, Secretario judicial, excedente vo
luntario, que ha solicitado el reingreso 
en el servicio activo.

Lo digo, a V. E. para *u conocimiento 
. y efectos con si guien tes-.

Dios guarde a V. E .' muchos años, 
Madrid, 13 de febrero de *1947. — 

P. D., 1. 'de Arcenegui.

Excmo; Sr. Presidente de la A u d ien cia  

Territorial de Sevilla.

ORDEN de 13 de febrero de 1947 por la 
que cesa como Inspector Regional de 
Prisiones de la primera Zona (Madrid) 
don Luis Guzmán Palanca.

limo. . Sr. : En uso .de las facultades 
que le confiere el vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones, de 14 de no
viembre de 1930, y Orden ministerial de 
14 de diciembre de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cese, en el cargo de Inspector Re
gional de Prisiones de la primera. Zona 
(Madrid) don Luis Guzmán Palanca,
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Jefe Superior de segunda clase del Cuer-, 
pe» de Prisiones, que quedará a disposi
ción de esa Dirección General para su 
ulterior destino.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a Y . F, muchos años.

Madrid, 13 de febrero de 1947.—  
P. D ., L de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 13 de febrero de 1947 por la 

que se nombra inspector Regional de 

Prisiones de la primera Zona, con re

sidencia en esta capital, a don Jesús 

Sánchez Trigueros, Jefe Superior de 

tercera clase del Cuerpo d e  Prisiones.

limo. S r . : De conformidad con' lo dis
puesto en el artículo 424 del vigente Re
glamento para los servicios de Prisiones, 
de 14 de noviembre de 195o , v Orden 
ministerial de 14 de diciembre de 1942, 

Este 'Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector Regional de Prisiones de 
la primera Zona, con residencia en esta 

'  capital, a  don Jesús Sánchez Trigueros, 
Jefe Superior de tercera clase del Cuerpo 
de Prisiones. \

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,

J Madrid, 13 de febrero de 1947'—  
P. D „  1. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 13 de febrero de 1947 p o r  la  

que se declara renunciante al Médico 

forense del Juzgado de Instrucción de 

Lalín, don Santiago Sendino Bustos.

 Excm o. S r . : V ista  la comunicación 
de V . E . dando cuenta de que el Nlé- . 
dico forense del Juzgado de Pondera 
Instancia e Instrucción de Lalín, don 
Santiago Sendino Bustos, no se halla 
df frente de su cargo, del que se au
sentó s ia  permiso, ^

E ste  M inisterio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 22 del D e
creto de 17 de jvwdo de 1933, acuerda 
declararle renunciante del expresado 
cargo, \

Lo digo a V. E. para su éoríocimien- 
ío y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . E . m uchos años.

Madrid, 13 de febrero de 1947.—  
P. D., L de facenegul.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de> L a  Coruña.

O R D E N  de 13 de febrero de 1947 por la 
que se declara en situación de exceden
cia forzosa a don José María Puyol 
Fernández, Fiscal comarcal de Sepúl
veda.

limo. Sr. D e conformdiad con las 
disposiciones legales, y accediendo a lo 
solicitado por don José María Puyol 
Fernández, F iscal com arcal, con * desti
no en Sepúlveda,

Este Ministerio ha acordado conce
der a dicho funcionario la excedencia 
forzosa por razón de incompatibilidad, 
en las condiciones que establece el ar
tículo 34 del Decreto orgánico de 5 de 
julio de 1945.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. II muchos años. 
Miadrid, 13 de febrero de 1947*—  

P. D .y I, de Arcenegui.

limo. .Sr, Subdirector general de Justicia 
Municipal. 1

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N de 10 de febrero de 1947  por  
la que se aprueba corrida de escala 

en el Cuerpo Nacional de Ingenieros 

de Minas.

I lm o / S r .: Vacante en el Cuerpo N a
cional de Ingenieros de Minas una plaza 
de Ingeniero tercero, por pase a la si
tuación de supernumerario en activo del 
de dicha categoría don Antonio Ramí
rez Menéndez, y cuya provisión corres
ponde al segundo de los turnos estableci
dos por el Decreto de 9 de julio de 1931» 
o sea al de reingreso.

En virtud de lo expuesto, y  de acuer
do con lo que se dispone en el Regla
mento orgánico del citado 'Cuerpo y en 
el Decreto de la Vioepresidencia del Go
bierno de 15 de junio de 1939,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se efectúe la ‘ correspondiente co
rrida de escala para cubrir la vacante 
antes citada y, en su consecuencia,’ ,con- 

' ceder el reingreso en él servicio a c tiv o ' 
del Cuerpo al Ingeniero tercero dón 
Eduardo Gam ir Prieto, que reglamen
tariamente lo tiene solicitado.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios .guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, iq  ' de febrero de 1947. —  
P. D ./ E .  Merello.

limo. Sr. Director general de M inas y 
Combustibles.

O R D E N  de 14 de febrero de 1947 por la 
que se concede licencia, con todo el 
sueldo, por encontrarse en el octavo 
mes de gestación, al Auxiliar de pri
m era clase del Cuerpo de Administra
ción Civil doña Blanca Manzano Es
trada. 

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por doña Blanca 'Manzano Estrada, Au
xiliar de primera clase del Cuerpo de 
Administración Civil de este Departamen
to/, con destino en la Delegación de In
dustria de Logroño, solicitando licencia 
por encontrarse en el octave mes de ges
tación, que acredita con el certificado 
médico, que acompaña,.

Este Ministerio, de conformidad co^ lo 
preceptuado en • las Reales Ordenes' de 
4 de enero de 1924 y 15 de septiembre 
de 1926, ha tenido a bien conceder a la 
referida funcionarla doña Blanca Man
zan o'E strada licencia, con todo él suel
do, por el tiempo que tarde en dar a luz 
y por un plazo ae cuarerita días después 
del alumbramiento.

■ Lo que comunico a  V . I. para s u co» 
nocitniento y  demás efectos. ,

Dios guarde a V . I. müchos años.
- Madrid, .14 de febrero de X947.-M 
P. D ., E. Merello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 8 de febrero de 1947 por la 
que se resuelve el concurso público  
convocado para la adjudicación provi
sional de las Zonas algodoneras nove
na y décima .

limo. Sr. : Celebrado él concurso pú
blico entre entidades industriales intere
sadas en Nel* fomento del cultivo algodo
nero, a que se refiere el artículo primero 
de la Orden de este Departamento de 
29 de noviembre último, para la conce
sión provisional de las Zonas algodoneras 
ríovena y décima,

Este Ministerio, vistas las, peticiones 
formuladas y a  propuesta de la Junta 
Central del Instituto de Fomento de la 
Producción de Fibras .Textiles, s e 1 ha ser
vido disponer lo siguien te:

Artículo i.°  Se adjudica provisional
mente, y por dos años (campañas de 1947 
y 194S), la Zona novena, k  la Entidad 
Algodonera de Castilla, S>  A ., en- la* 
condiciones que sé determinan en la ci
tada Orden ministerial' de 29 de noviem
bre de 1946.

Á r t  2 ° S e  adjudica provisionalmente,
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y por dos años (campañas de 1947 y 1948), 
la Zona décima, a la Entidad, en cons
titución, Algodonera de Cataluña, S. A., 
en las mismas condiciones a que se refiere 
el artículo anterior.

Art, 3.0 Por el Instituto de Fomento

de la Producción de Fibras Textiles, Ser
vicio del Algodón, se dictarán las medidas 
complementarias de lo dispuesto en la 
presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efecto?.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 do febrero do 1917.

R E IN

limo. Sr, Subsecretario, Presidente del 
Instituto de Fomento de la Producción 
de Fibras Textiles,

O RD EN  de 11  de febrero de 1947 por la 
que se transcribe la distribución de la 
dotación del material ordinario de  
oficina de los Distritos y Divisiones Hi~ 
drológico-Forestales.

limo. S re s .: Este Ministerio se ha I

servido disponer que, sin más aviso que  
la presente Orden, sean expedidos' ios \ 
oportunos^iibramientos «en .firme» por ! 
las Delegaciones de Hacienda respecti
vas y ipor las cantidades que se relacio
nan, por dozavas partes, a favor de los 
Habilitados de dichas Dependencias,

para a tender a los gastos de material 
ordinario de oficina durante el corrien
te año, y con aplicación al capítulo se. 
gundo, artículo primero, grupo cuarto, 
concepto cuarto del vigente presupuesto 
de i'sto Departamento :

DISTRIBUCION QUE SE  INDICA

Dependencia Tesorería
Importe

Dependencia Tesorería
      Importe

Anual Mensual Anual                Mensual

Distrito . Forestal de .
Idem ........... .................
Idem .................
Idem ................. ............
Idem .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .
Idem .......................
Idem ..................... .
Idem ..................... .......
Idem ..................... .
Idem ....... ....................
Idem .......... ..................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ........... .......... .
Idem ....... .............. .
Idem .............................
Idem ............................
lílem .......................
Idem .............................
Idem ............................
Idem .............................
Idem ..................... .......
Idem .......... ...................
Idem ..............................
Idem .............. ..............

Albacete .... 
Alicante .... - 
Almería ....
Badajoz ......
Barcelona 
Bilbao 
Burgos 
Castellón ... 
Cáceres ......
Ciudad Rea!
Córdoba ......
Cor uña, La
Gerona .......
Granada .... 
Guadalajara.
'León ............
Logroño .....
Lugo .......... .
Madrid 
Málaga ......
Murcia .......
Orense 
Oviedo ......
Palencia ......

6.000,— 500,-— ' 
* 6.000,— 500,—

6.000,— 500,—
6.000,— 500,—
6.000,— 500,— 
8 000,— 666,66
2.400,— 200,—
6.000,— 500,—
6.000,— 500,—
6.000,— 500,—
6.000,— 500,— 
ó.000,— 500,—
6.000,— 500,—
7.000,— 583.33
2.400,— 200,—
6.000,— 500;— 
3-000,— 2¿0,-~
6.000,— 500,—
8.000,— 666,66
3.000,— 250,—
6.000,— 500,—
6.000,— 500,—
7.000,— 5^3*33
6.000,— 500,—

Distrito Forestal do..
Idem ............................
Idem ..................... .
Idem ...........................
Idem .............. ..............
Idem .......... ................. .
Idem ...................
Idem ..............................
Idem .............. .......  ....
Idem ........................... .
Idem .................... .......
Idem ...............  ....... .
Idem ..............................
Idem .............................
1 .a División HidrokL 

gico-F'orestal de ...
2.a íderq í<i...................
3.a ídem id ..............
4.a ídem id. ................
5.a ídem id....................
6.a ídem id. ..........
7.a ídem id....................

¡ Palma ........
Pa!md«, La^ 
Pontevedra.. 
Pamplona ... 
Salamanca .. 
S Sebastián 
Santander 
Sam a Cruz.
Sevilla ........
Tarragona ..
Toledo ....... .
Valencia __
Zamora ___
Zaragoza

Barcelona 
Valencia .... 
Murcia ......
Madrid .......
Sevilla .......
Zaragoza ... 
Málaga

Totales...

1

¡ ( 6.000,— 500,— 
i <>.000,— 500,— 
j 6.000,—- 500,— 
j ;.ooo,~ 250,— 
í 6.000,— 500,—
1 6.000,-— 500»-— 
! 7.000,— 583,33
| f >.000.— 500,—

6.000,— 500,-—
j 0.000,-- 5OO,— 

<*.000,-- 5OO,-—
7.000.— 583.33 

'ñ.000,— 300,—
s.ooo, -  666,6f>

6.600,— 550,— 
<>.600,— 550,—
6.600,— 550,—
6.600,— 55°>— 
ó.(xx),— 55o»—
6.600,— 550,—
6.600,— 550,-—

26S.000,— 22.333,33

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 11 de febrei o de 1947.— 

P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

limos. Sros. Delegados de Hacienda d€>..

MINISTERIO 
D E EDUCACION NACIONAL
O RD EN  de 16 de diciembre de 1946 por 

la que se jubila, por imposibilidad  
física total y permanente, a la Profe- 
sora de la Escuela del Magisterio doña 
Celia Brañas Fernández.

limo. S r . : En el expediente de jubi
lación, por imposibilidad física totaj 
y permanente, promovido por doña Ce
lia Brañas Fernández, Profesora pume- 
raria de la Esduela del Magisterio de

La  Coruña, la Dirección General de la 
Deuda y C lases P a rv a s , en oficio de 
6 de los corrientes, informa en sentido 
de que la interesada reúne las condicio
ne» que para obtener la jubilación que 
solicita exigen * los párrafos primero y 
tercero del artículo 49 del Estatuto de 
22 de octubre de 1926, y, en su conse
cuencia,

•Este Ministerio acuerda declarar ju 
bilada, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a doña Celia Bra
ñas 'Fernández, Profesora numeraria de 
la Escuela del Magisterio de (La Co- 
ruña.

'Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a" V. I. muchos años, ♦ 
Madrid, 16 de diciembre de 1946.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria,

O RD EN  de 8 de enero de 1947 por la 

que se crean con carácter definitivo 

Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri

maria en las localidades que se indican.

limo. Sr. : Vista? las copias de las ac
ias juradas reglamentarias elevadas a 
este Ministerio para la creación definiti
va de las Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaría que con carácter provi
sional fueron concedidas con cargo al 
crédito consignado para estas atenciones 
el pasado año de 1946, y de conformidad 
con lo preceptuado en las respectivas 
Ordenes de creación provisional,

Este Ministerio ha dispuesto^

i .0 Que se consideren creadas con ca
rácter definitivo y con destino a las,lo
calidades que sé. detallan, las siguientes 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria :
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A v i l a
Una Graduada con seis grados y Di

rector sin grado a base «de las dos Gra
duadas de niños existentes de tres gra
dos cada una creándose al efecto la  pla
za de Director sin grado, en Arévalo.

Granada
Una Escuela de Párvulos en el Ayun

tamiento do Castril.
Una Unitaria de niños y conversión de 

la Mixta en de niñas en el Ayuntamien
to do iMurcha?.

Guadalajara
Una Unitaria de niñas en,el casco del 

Ayuntamiento de Aguilar de Anguita.
Una Unitaria de niños en el casco del 

Ayuntamiento de Alcorlo.
U na'U nitaria de niñas en el casco del 

Ayuntamiento de Angucla del Pedregal.
Una Escuela de Párvulos en el casco 

ddl Ayuntamiento * de Espinosa de He
nares. *

Una Unitaria de niños .y conversión 
de la mixta en de niñas en el Ayunta
miento de Huetos.

Una Unitaria de niños >en casco 
del Ayuntamiento de Irueste.

Una Unitaria de niños en el casco cel 
Ayuntamiento de Masegodo.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en e] Ayuntamiento de Peñalver.

Una Unitaria de niños en ol casco del 
Ayuntamiento de Taracena,

Una-Unitaria de niños en el casco* del 
Ayuntamiento de Trillo.

Una Escuela de Párvulos en él casco 
del Ayuntamiento de Zaorejas.

L e ó n
Una Unitaria de niñas y conversión • 

¡de la mixta en de niños en Polvoredo, 
del Ayuntamiento de Furón.

L u g o
Una Escuela Mixta a cargo de Maes

tra en la Parroquia de Seijas, del Ayun
tamiento de Cospeito.

Una Escuda de asistencia Mixta, des
empeñada por Maestra, <?n Linares, del 
Ayuntamiento de Navia de Suarna.

Málaga
Dos Escuelas de Párvulos en el casco 

del Ayuntamiento de Estepona.
Una Escuela de asistencia Mixta des

empeñada • pOT Maestra, en la barriada 
d« «El Angel», del Ayuntamiento de 
Marbella.

Dos Unitarias de niñas en el barrio 
, de San Francisco, del Ayuntamiento de 

Ronda, quedando sometidas a un Con
sejo de Protección Escolar.

Murcia
Dos Unitarias de niños y dos de niñas 

en el cW o  del Ayuntamiehto de To- 
tana.

Una Unitaria de niños en ©1 casco del* 
Ayuntamiento de Yecla.

Falencia
Una Escuela de Párvulos en ej casco 

oel Ayuntamiento de Villrviudas.

Santa Cruz de Tenerife
Una Escuela de Asistencia Mixta des

empeñada por Maestra en La Palmita, 
del Ayuntamiento de Agulo.

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en Playa de Santiago, de] Ayunta
miento de Alajeró.

Una Escuela de Asistencia Mixta des
empeñada por Maestra en ol barrio de 
San Pedro de Dantv, del Ayuntamiento 
de Garachico.

Una Unitaria de niñas en «La Hor 
ya» ; una Unitaria de niños en «Cha- 
caica» ; ana Unitaria de niñas ei^«Los 
Majuelos» y otra Unitaria de niños en 
«Los Majuelos», todas ellas en el Ayun
tamiento de Güímar.

Una Unitaria de niños y conversión 
de la Mixta en de niñas en Tagande, 
del Ayuntamiento de El Paso.

Una Escupía Mixta desempeñada por 
Maestra en el barrio de Jerdulez ; Una 
EsCueía Mixta desempeñada por Maes
tra en el barrio de Benchijigua; una 
Unitaria de niños en el barrio de La 
Laguna de Santiago, y una Unitaria de 
niñas en el barrio de La* Laguna de 
Santiago, todas ellas en el Ayuntamiento 
de San Sebastián de la Gomera.

Una Unitaria de niños y otra de niñas 
en M ocanal; una Unitaria de niños en 
Isora y una Escuela Mixta desempe
ñada por Maestra en e\ Puerto de La 
Estaca, del Ayuntamiento de Valv-erde 
(Isla de Hierro).

Una Escuela de asistencia Mixta des
empeñada por Maestra en Erquiti, del 
Ayuntamiento de Vallehermoso.

Santander
Una Escuela iMixta desempeñada por 

Maestra en el barrio de iLinto, del Ayun
tamiento de Miera. • \

Una Escuela Mixta desempeñada por 
Maestra en Cianea, del Ayuntamiento 
de Piélagos. </

Una Escuela Mixta desempeñada por 
Maestra en cada uno de los barrios de 
«Yera» y «Viafia», del Ayuntamiento dé 
Vega de Pas.

Sevilla
Una Unitaria de niños y otra de ni

ñas en el casco del Ayuntamiento de 
Pedrera.

Vizcaya
Una Graduada de niños, con sei^ sec

ciones y Diiecoión sin grado, en el ba
rrio de las Cortes, del Ayuntamiento de 
Bilbao.

Zamora
Una Escuela de Párvulos en el casco 

del Ayuntamiento de Cerecinos de Cam
pos.

Una Unitaria c nií 3 v conversión 
de la Mixta eñ de niños en el casco del . 
Ayuntamiento de Cernadilla.

Una Unitaria de niños y conversión 
de la Mixta en de niñas en Chanos, del 
Ayuntamiento de Lubián.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
de1 . Ayuntamiento de Monfarracinos*

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Péréruela.
• Una Unitaria de niñas en el casco. 

Una Unitaria de niñas en Villanueva de 
la Sierra, de¡ Ayuntamiento de Bías.

Una Escuela de Párvulos y una de 
Asistencia* Mixta, de*empeñ alela p o r  
Maestra, en d  barrio de San Francisco, 
del Ayuntamiento de Puebla de Sana- 
bria.

Una Unitaria de niñas y conversión 
de la Mixta ».n de niños en Robleda, del 
Ayuntamiento de. Robleda-Cervantes.

Una Unitaria de niñas y conversión 
cíe la Mi\ta en de niños en San Juan 
éd la Cuesta; una Unitaria de niñas y 
conversión de la Mi¿ta en de niños en 
Valdespino, del Ayuntamiento de Ro- 
bleda-Cervantes.

Una Unitaria de niños y conversión 
de la Mixta en de niñas en el casco del 
Ayuntamiento^de Ungil-de.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
dei Ayuntamiento de Valiesa de Gua- 
reña.

Una Escuela dé Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Vezdemarrán.

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en el casco d©l Ayuntamiento - de 
Villaescusa, y 

2.° Que por quien corresponda, y en 
ío$ términos reglamentarios, se ✓proceda- 
ai nombramiento de los Maestros y 
Maestras nacionales, con . destino a las 
Escuelas que definitivamente se crean . 
por esta Otfdíft.

Lo digo a V. J .  para su conocimiento^ 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1947.

; . IBA Ñ EZ M A RTIN  l

I.mo. Sr. Director general de Enseñanza 
v Primaria.

O RD EN  de 17 de enero de 1947 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
en el cargo de Auxiliar numerario del 
grupo tercero de la Escuela de Peritos 
Industriales de  Gijón a don Enrique 
Alonso Silveira.

limo. Sr. : Vista la ¡instancia suscrita 
ipor don Enrique Alonso Silvedra, Auxi-
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liar numerario del Grupo 3 . «Topogra. 
fía y Construcción», de la Escuela de 
Peritos Industriales de Gijón, solicitan,, 
do le sea concedida la excedencia en el 
referido cargo por motivos de salud, 

<Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
de 22 de julio de 1918, ha resuelto con
ceder al señor Alonso Silveira la ex
cedencia voluntaria €n el expresado-car, 
go de Auxiliar numerario del Grupo 3.® 
de* la Escuela de Perito^ Industriales 
de Gijón, por un período de tiempo su
perior a un año e inferior a diez y 
con las limitaciones y derechos seña
lados en la Ley de 27 de julio de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Mádrid, ¿17 de enero de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 23 de enero de 1947 por la que 
queda rectificada la de 21 de octubre 

 de 1946 sobre Escuelas nacionales de 
la «Congregación Mariana», de Logro- 
ño, creándose, en definitiva, una Gra~ 
duada de niños y una Graduada de ni- 
rías con tres y cuatro Secciones, res
lectivamente.

limo. Sr. : Vista la propuesta formu
lada por el Consejo de Protección Esco
tar establecido para las Escuelas nacio
nales graduadas dependientes de la «Con. 
gregación Mariana», de Logroño, en so
licitud de que sea rectificada la creación 
definitiva de dichas Escuelas, acordada 
por Orden ministerial fecha 21 de octu
bre último, en el sentido de que las que 
se- conceden sean una Graduada de ni
ños y otra de niñas, con tres y cuatro 
Secciones, respectivamente,/ en lugar de 

;una sola Graduada con tres Secciones de 
cada sexof bajo dirección única, como 
figura en la expresada Orden, y 

Teniendo en cuenta la conveniencia de 
acceder a la rectificación que se interesa, 
3a cual no altera el numero de plazas de
seadas, beneficiándose, por e¡l contrario, 
los intereses de la Enseñanza y permi
tiendo una mejor organización escolar, 

Este ¡Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado, y en su x consecuencia, que 
se tenga por rectificada la creación defi
nitiva de las Escuelas nacionales conce
didas con destino a la «Congregación 
Mariana», de Logroño, por Orden mi
nisterial fecha 21 de octubre último, en 
el sentido de que las creadas sean una 
Graduada de niños y otra de niñas, con 
tres y cuatro Secciones, respectivamente, 
en lugar de una Graduada con tres Sec

ciones de cada sexo, bajo dirección úni
ca, como disponía la expresada Orden 
ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás electos.

Dios" guarde a V. I. mucho.? anos. 
Madrid, 23 de enero de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 23 de enero de 1947 por la 
que se verifica una corrida de Esca
las en el Escalafón general de Cate
drático de Escuelas de Comercio.

lirno. Sr. : Habiendo obtenido i a ex
cedencia voluntaria en el cargo de Ca
tedrático de Escuela de Comercio don 
Antonio López Romero, por Orden mi
nisterial de n  de los corrientes.

Este Ministerio ha resuelto dar la co
rrespondiente corrida de escalas en el 
Escalafón general de Catedráticos de Es
cuelas de Comercio y, en su consecuencia, 
ascender a la sexta categoría y sueldo 
de 12.000 pesetas anuales a don Luis 
García Molíns, Catedrático de la Escue
la de Comercio de Zaragoza, y a la sex- 
tima categoría y sueldo anual de 10.600 
pesetas a don José Luis Berasategui Goi. 
coechea, Catedrático de la Escuela de Co
mercio de Bilbao, ambos con efectos eco
nómicos y administrativos del día 12 de 
enero en curso, fecha siguiente a la en 
qué se concedió la excedencia al señor- 
López Romero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 194?*

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 24 de enero de 1947 por Ia 
que se constituye un Patronato para 
las Escuelas de Villamuriel de Campos 
( Valladolid).

limo. S r . : El Presidente del Patrona
to de la (Fundación «Lui¿ Aguado Pé
rez», del pueblo de Villamuriel de Cam
pos (Valladolid), expone a este Minis
terio la necesidad de organizar un Pa
tronato pa!*a favorecer la enseñanza en 
las Escuelas, de dicha localidad.

El Carácter de Ja Fundación indica
da y las características señaladas en la 
•Ley de Enseñanza Primaria, de 17 de 
julio de 1945. ón relación con los Pa
tronatos escolares, determinan a este 
Ministerio a recoger la9 iniciativas y 
el apoyo que la sociedad a través del 
Patronato puede prestar a la Escuela,

y en atención a lo expuesto, dispongo: 
Artículo io° Se constituye un Patro

nato para las [Escuelas de Villamuriel 
de Campos (Valladolid), con las obji- 

. gaciones y derqchos que so estipulan en 
la presente Orden.

Árt. £>.° El referido Patronato estará 
integrado por Jos siguientes miembros;

Presidente de honor, el ilustrísimo 9ê  
ñor Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo, don Segundo Es. 
p¿so Miñambres.

Vicepresidente** él Rvdo. Cura Párro
co de Villamuriel de Campos.

Vocales; El señor Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de la citada locali
dad, el Inspector de Enseñanza Prima, 
ria de la zona respectiva y un padre y 
una madre de familia, a propuesta dej 
señor Cura Párroco.

Art. 3.0 Dicho Patronato, aparte de 
las funciones de protección a la Escue
la,1 en armonía con la ^Fundación indica
da, tendrá la de proponer a este Mu 
nis-terio ei nombramiento de los Maes
tros y Maestras que han do regentar 
la? Escuelas de la localidad, reuniendo 
las propuestas la condición de pertene
cer al Escalafón general del Magisterio 
y hallarse depurados sin sanción,

(Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 d<* enero de 1947.

IBAÑEZ MAIRTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 30 de enero de 1947 por la 
que se asciende a los señores Profeso
res numerarios de Escuelas de Peritos 
Industriales que se citan, en virtud de 
corrida de escalas.

fimo. S r . : Vacante en 21 de enero en 
curso, por jubilación de don Hermene
gildo Negre Castellá, Profesor numera
rio de la Escuela de Peritos Industriales 
de Linares, una dotación de la Sección 
quinta —17.000 pesetas— en el Escalafón 
general de Profesores numerarios de Es
cuelas de Peritos Industriales,

Esto ¡Ministerio ha dispuesto se dé la 
correspondiente corrida de escalas y, en 
su VirXud, asciendan :

A la Sección quinta, don Francisco 
Alonso León, Profésor numerario de la 
Escpela de Peritos Industriales de Gi
jón, con el sueldo anual de 17.000 pese
tas.

A la Sección sexta, ,doq Pedro Bale- 
rióla Soler, Profesor numerario de la Es
cuela de Peritos Industriales de Carta
gena, con ej isueldo anual de 16.000 pe
setas.
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A la Sección séptima, don José No 
Martín, Profesor numerario de la Escue
la de Peritos Industriales de Valladolid, 
con el sueldo anual de -14.400 pesetas.

A  la Sección octava, don Félix Cavello 
 Manterola, Profesor numerario de la Es

cuela de Peritos Industriales de Vigo, 
con el sueldo anual de 13.200-pesetas. 
 A  la Sección novena," -don José María 

léu Padreny, Profesor numerario de la 
 Escuela de. Peritos Industriales de Bil

bao, con el. sueldo anual de 12.000 pe
setas.

Torios ellos con efectos económicos y 
 administrativos del día 22 de los corrien

tes, siguiente al en que so produjo la va
cante. 

Lo digo a V . I. para.su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1947.

IBAJ^EZ hl'ARTIN "

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za, Profesional y Técnica.

O R D E N  de 30 de enero de 1947 por la 
que se jubila, por edad reglamentaria, 
al Prof esor numerario de la Escuela de 
Peritos Industriales de Linares don 
H erm enegildo N egre Castellá.

 llnao§ Sr. : Cum plida por don Herme
negildo Negro Castellá, Profesor "númera- 

 rio de la Escuela de Peritos Industriales 
de Linares, en 21 de enero en curso, la 
edad reglamentaria- para su jubilación.

De acuerdo cón lo dispuesto en la Ley 

de 27 de «jlilio de 191S,
Esto ¡Ministerio ha resuelto declarar ju

bilado por edad, desde la Indicada fecha,
. al señor Negre Castellá, con el haber pa

sivo que por clasificación lo corresponda.

Lo dté0 a V- l*1™ su conocimiento 
 y dem ás electos.

Dios guarde a V . I.'m u ch o s años. 
Madrid, 30 de enero de 1947*

 ÍB A S E Z  M A R T IN

limo. S r# Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O R D E N  de 31 de enero de 1947 p o r la  
que se asciende a los señores Profe
soresnu m erarios de Escuelas de Peri
tos Industriales que se citan, en virtud 

de corrida de escalas.

limo. Sr. : Vacante ^n 25 de enero ert 
curso, por jubilación de don Pablo C i- 

 lleruelo Zam ora, Profesor numerario de 
Í!a Escuela de Peritos Industriales de 
(.Valencia, ̂ una dotación de la Sección 6.a, 
1Ó.000 pesetas, en e] Escalafón de Pro
fesores numerarios de -Escuelas de Pe- 

 ritos Industriales,
>Este 'Ministerio ha dispuesto se. dé la

correspondiente corrida de escalas, y en 
su virtud asciendan : 

A  la Sección 6.a, don José Andréu 
‘Tormo, Profesor numerario de la Es
cuela de Peritos Industriales de Valen
cia, con el sueldo anual de dieciséis mil , 
pesetas. 

A la Sección 7.a, don José dej Nozal 
Candueja, Profesor numerario,de la E s
cuela de Peritos Industriales de V afla- 
dolid, con el sueldo anual de catorce 'mil 
cuatrocientas pesetas. *

A la Sección 8.a, don-Antonio Crespo 
Hoyo, Profesor numerario de la Escuela 
de Peritos Industriales de Linares,^ con 
el sueldo anual de trece m il doscientas 
pesetas.

A  la  Sección 9.a, don Enrique Alci- 
xandre López, Profesor numerario de la 
Escuela de Peritos Industriales de Gi- 
jón, con el sueldo anual dé doce mil pe
setas.

Todos ellos con efectos económicos y 
administrativos del d ía . veintiséis de los 
corrientes, siguiente al en que se ha pro
ducido la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Díog guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1947.

IB A N E Z M A R TÍN

Ilp io ." Sr. Director general de Enseñan- 
x za Profesional y  Técnica.

O R D E N  de 31 de ener o  d e  1 9 4 7  p o r  la  
que se asciende a los señores Profeso
res numerarios de Escuelas de Peritos 
Industriales que se citan, en virtud de 

 corrida de escalas.

limo. Sr. : Vacan le en 28 de noviembre 
ce! año ultimo, por excedenciá voluntaria 
concedida por Orden ministerial de dieha . 
fecha a  don ■ Francisco Puig Figüeras, 
Profesor numerario de la Escuela de Pe
ritos Industriales de Béjar, una dotación 
de la Sección 7.a— 14.400" pesetas— , del 

 Escalafón (de Profesores numerarios de 
Escuelas de Peritos industriales,

Este Ministerio ha dispuesto se dé la  
correspondiente corrida de escalas, y en 
su virtud asciendan : . >

Á la Sección 7A, don Juan Antonio 
Marín Tejerizo, Profesor numerario de 
la  Éscue|a de Peritos Industriales de 

 Mádri/d1, con el sueldo anual de catorce 
mil cuatrocientas pesetas.

A  la Sección 8.a, don Antonio Cam a- 
rasa Monge, ' Profesor numerario de la 
Escuela d e ‘ Peritos ‘ Industriales d e  Bé
jar, con el sueldo anual d e 'tre ce  mil 
doscientas, pesetas:

'Á la Sección 9.a, don Angel Aguilar 
López, Profesor numerario de la Escue
la de Peritos Industriales de Córdoba,

con el sue ld o  a n u a l de doce m il pese
tas.

T odos.tilos con .efectos económicos  ̂
administrativos ie¡l día; veintinueve de 
noviembre- dei a ñ o  último, siguiente a i. 
de la . fecha de la Orden ministerial con
cediendo la excedencia voluntaria al se
ñor Puig Figueras, y en que se ha pro
ducido la vacante.

L o digo a V . I. para s u  conocimiento 
y demás efectos.

D ios guarde a  V . I. m uchos'dños.
Madrid, 31 d *  eneró de 1947.

IB A K E Z  M A R T IN  *

limo. Sri Director general de^Ensehanza
Profesional y  Técnica.

O R D E N  de 31 de enero de 1947 por la 
que se concede la excedencia voluntaria

en el cargo de Auxiliar numerario 
del grupo VI de la E scuela de Peritos 
Industriales d e  Tarrasa a don Luis
G. Ventalló Vergés.

lim o. Sr. :  V is ta  la  in s ta n c ia  su sc rita  
por don Luis G . Ventalló Vérgéá, Auxiliar 
numerario d(̂ l grupo V I «Economía polí
tica, Legislación y  Contabilidad», de la 
Escuela de Peritos Industriales de T arra- 
sa, so licitán d o le  sea concedida la  exce
dencia voluntaria por haber sido nom bra
do, en virtud de oposición libre, Profesor 
numerario dél indicado, grupo en la mis* 
m a Espuela, - ‘

Este. Ministerio, de conformidad ton  lo 
dispuesto en el artículo 41 de la  L ey de 2$ 
de julio de 1918, ha resuelto cónceder^al 
señor Ventalló Vérgés la  excedencia vq* 
luntaria en el ^expresado cargo, de AuxW 
liar numerario del grupo y i  de la  Escuela 
de Peritos Industriales de Tarraga* por4 
un período dé tiempo superior a* un añ-p 
e inferior a  diez, y con las limitaciones 
y  derechos señalados en la  L ey  de 27 de 
julio de 1918. 

Lo digo a  V . L  para su conocimiento 
y efectos. 

Dios guarde a  V . I. muchos años. 
Madrid, -3.1 de enero de 1947/

IB A N E Z  M A R T IN

limo.. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica. 

O R D E N  de 31 de enero de 1947 por la   
que se concede la  excedencia voluntaria  
en el cargo de Auxiliar numerario del 
grupo I I I  de la Escuela de Peritos Industriales 
d e  Bilbao a don Joaquín 

 Ignacio Nebreda y de M iguel.

limo. Sr. V is ta d a . instancia suscrita 
por don Joaquín Ignacio Nebreda' y de, 
Miguel, Auxiliar numerario del gru
po IÍI «Topografía y  Construcción)), dé la  
Escuela de Peritos Industriales $e (Bilbhr,
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solicitando le sea concedida la excedencia 
voluntaria en el expresado cargo, por^ha-' 
ber «sido nombrado, en virtud* de opo si- 
d é  n libre, Profesor numerario del* friili- 
cado grupo en la misma Escuela,

Este {Ministerio,' de conformidad con lo 
dispuesto en el. artículo 41 de la Ley de 
22 dé, julio, de 1918, ha resuelto conceder 

 ̂ al señor Nebreda y de Migue* la exce
dencia voluntaria en el referido caigo ¿e  
‘Auxiliar numerario fdel grupo .II I  de la 
Escuela de*£eritos Lnc^istriales de Bilbao,

, por un período de tiempo superior a un 
* año- e inferior a diez, y top las ílioéitacicv 
' nes y derechos señalados en la Ley de 

27 de julio de 1918. 

Lo digo a #V . I. f>ara su conocimiento', 
y demást eféctos^

Dios guarde á V. I. muchos años.' 

(Madrid, 31 de enero de 1947..

  IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica. ’

ORDEN de 31 de enero de 1947 por la 
que se jubila, por e dad reglamentaria,

 al Profesor numerario de la Escuela de 
Peritos Industriales d e  Valladolid, don 
Pablo  Cilleruelo Z am o r a .

limo. Sr. : Cumplida por don Pabilo 
Cilleruelo Zamora, Profesor numerario 
d e 'la  Escuela de Peritos Industriales de 
Valladolád, <én 25 de enero en curso, la 
edad reglamentaria para-su jubilación, 
f; De acuerdp con lo dispuesto en La Ley 
de 27 de julio de 1918,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, por edad, desde la indicada fe*. , 
cha, al señor Cillerudo Zamora, con el 
Jiaber pasivo que por clasificación le co
rresponda. 

Lc*»dí|*o a V. I. para su conocimiento 
y e fe c to s .^  > '

Dio? guarde a ,V. I. rtiucho^ años. 

Madrid, yi de enero de 1947.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

limo Sr. Director general de En$eñan¿a 
Profesional y. TTécnica.

 O R D EN  de 3 1  de enero de 1947 por la  
que s e  concede la excedencia voluntaria a 
d o n   Jesús Molinero y Peñalba, como 
Auxiliar numerario d e l grupo I I I  de la  
Escuela de Peritos Industriales de  

Valladolid, por haber sido nombrado, por 
oposición, Profesor numerario del  
mismo grupo en citada Escuela.

limo; S r , : Vista la instancia suscrita*' 
.-por doñ^Jeáós (Molinero y Ven alba, PrbY 

t^or Auxiliar numerario del grupo III*
‘ ^Topografía1 y CoastiruccióíU)* de la Es*’;

cuela de Peritos Industriales de Vallado- 
lid, solicitando le  sea concedida la exce
dencia voluntaria e n <d referido cargo; por 
haber sido nombrado, en virtud de Oposi
ción libre, Profesor numerario del mismo 
grupo en la mencionada Escuela,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley de 
22 de julio de 1918, ha resuelto conceder 
al señor Molinero y Peñallba la excedencia 
voluntaria en el expresado Cargo de Auxi
liar numerario del grupo III  de la Es
cuela de ¡Peritos industriales de Vallado- 
lid, por un periodo de tiempo superior a 
un año e inferior a diez y con las limita
ciones y derechos señalados en la Ley de 
27 de julio de 191S. 

'Lo digo á V'. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid. 31 de enero de *947.

IB A ÑE Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general- de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O R D EN  de 31 de enero de 1947 por la 

que se concede la excedencia voluntaria 

en el cargo de Auxiliar numerario del 

grupo X I I I  de la Escuela de Peritos 

Industriales de B ilbao, a don Pedro  

Pérez Candela.

limo S r . : Vista da instancia suscrita 
por -don Pedro Pérez Candela, Auxiliar 
numerario del grupo X I I I  «Tecnología 
química; Metalurgia y Electroquímica» 
de la Escuela de Peritos Industriales de 
BJlbao, sólidtando • le sea concedida la 
excedencia en ell ¡referido cargo, por haber 
sido nombrado, <en virtud de oposición 
libre, Profesor numerario del indicado/ 
grupo en la misma Escuela,

Este Ministerio, de' conformidad con lo 
Idispuesto en el artículo 41 de la Ley de 
22. de julio de X918, ha resuelto conceder 
al señor Pérez Candela la excedencia 
voluntaria en el expresado ckrgo de Auxi
liar7 numerario del grupo X I I I  de la Es-* 
cuela de' Peritos Ináustriafles d« Bilbao, 
por un período de tiempo superior a un 
año e inferior a diez y  con las "limitacio
nes y derechos qpé -señala la Ley dé 27 
de julio" de 19 18 .1

Lo digo a V. I. para su coñochniento
y demá^ efectos. 

 
Dios guarde a V . I. muchos años.

(Madrid, 3 1  de enero de 194/•

I B A Ñ EZ M A RTIN '

IImo, Sr. D ir&tor general de: Enseñanza . 
Profesional y  Tégmea," 

O RD EN  de. 6 de febrero de 1947 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don José Calvo Barreiro 
contra Orden de la Dirección General 
de Bellas Artes de 30 d e  enero de 1946.

limo. JKr. : Visto el recurso do alzada 
interpuesto por don .[osé Calvo Barreiro 
contra Orden de kriDicocción General de 
Bollas Ailes de.30 de enero do m ió ; ♦ 

Resultando que don José Calvo Barrei
ro, industrial y vecimo de Sautingo'de 
Oornposteln, solicitó en el mes de septiéhh 
bre de 1945 del Excmo. Ayuntamiento 
licencia de obras^ para reposición de la 
galería del piso tercero de la casa número* 
9 de - la Rúa de San Pedia), de dicha 
ciudad ;

Resultando que la licencia pedida se le 
concedió con fecha 26 do septiembre de 

Indicando en ella al peticionario que 
cumpliera con las Leyes m u.n iei p a le r a s ' 
relativas al derecho social,/ ejecutara las 
obras bajo dirección facultativa, dispo
siciones que e l ' recurrente cumplió ;

Resultando que con fecha 20 de*diciem- 
bye de 19 4 5-el’ vigilante afecto a la zona 

Correspondiente de la Comisaría de De. 
fensa del Patrimonio Artístico Nacional 

. comunicó al Comisario de Zona que en la v 
casa de que ya se ha hecho mención, se 
estaba construyendo en sm tercera planta 
una* galería, que a juzgar por los enco
frados visibles desde la calle, se hacía 
empleando como único material el ce
mento. Comprobadas personalmente por el 
señor Com isará la veracidad de las afir
maciones del vigilante, - ofició) al señor 
Alcalde con fecha 22 de diciembre de 1945 . 
reclamando Ha inmediata suspensión de la 
obra. El Excmo. Ayuntamiento no con
testó al señor Comisario de .Zona, según , 
se comunica en infórme de 16 de enero 
de ,1946 por £Í señor Comisario general;

Resultando que a propuesta del Comi
sario de la 'Z on a tramitada por el Comi
sario generad, la Dirección General de 
Bellas Artes ofioió;a las Autoridades gu
bernativas de la provincia para que se , 
demoliera ^mediatamente la obra hecha; > 

Resultando que el perjudicado don Jcsé 
Calvo Barreiro elevó recurso -de reposi
ción ante el Ayuntamiento, quien lo tras- 
lado a la Dirección General-.de (Bellas, 
Artes, ramificándose ésta en la anterior' 
decisión, en el sentido de que se rehlcie. 
ra la obra utilizando m adera;

Resultando que contra Ha Orden firme 
de la Dirección General recurre ej citado 
don José C alvo Barrejro, en alzada* ante 
el Ministerio del R am o ; 

Vistas las Ordenes ministeriales de 24 

de octubre y 3 0  dé noviembre de' 19 4 4 » I05 
informes de los Orgamismos correspon-  
dientes y demás disposiciones relativas ri 
caso.;

Considerando que el acto á4mMstrativci Y



B. O. del E.- - Núm. 49 18 febrero 1947 1175

cuya revccabilidad se discute ha surgido 
a consecuencia de la  facultad reglada de 
la Administración y, por consecuencia, *que 
la anulabilidad de! mismo hay que fun
dam entarla en e l incumplimiento de tales 
preceptos reglados, bien en cuanto al in
cumplimiento de tales preceptos reglados, 
bien en cuanto al contenido, bfen en 
cuanto a (la forma ;

Considerando que el acto administrati
vo de que se trata es perfecto en todas 
sus parles, salvo la ausencia por parte 

'de las autoridades lóenles dei. permiso 
correspondiente de la  Com isaría del P a 
tronato del Tesoro Artístico N acion al;

Considerando que el artículo a i del 
Reglam ento de. u> de ab:il de 1936 que 
regula la  aplicación de la Ley de 1 de 
mayo de 1933, dice textualm ente: «los mo
numentos históricos artísticos no podrán 
ser destruidos o desmantelados total o 
parcialm ente ni se podrá realizar en ellos 
o lea  alguna de reparación, reforma o mo
dificación sin previa autorización de la  
Dirección G eneral de Bellas Artes, aseso
rada por la Junta general del Tesoro Ar
tético ; .

Considerando que el incumplimiento de 
este requisito per la? autoridades, locales 
vicia el procedimiento fundamentalmente, 
de modo que puede anularse el acto admi
nistrativo {por defecto dé form a, 9egún se 
desprende 4e los preceptos que regulan 
en este ca=>o cor*creto las  facultades regla
da- de la  Administración ;

Considerando que el caso presente la 
«nulidad del acto lleva complícita la demo
lición de la obra hecha, ya que en ell sen
tido de que se hiciera con madera y no 
con cemento se hubiera pronunciado, 
como después lo ha hecho la Dirección 
General de Bellas Artes, de haber sido 
solicitada su autorización ;

Considerando que la circunstancia de 
perjudicar el patrimonio del recurrente 
por inactividad de da Administración—en 
cuanto ejercida por las autoridades loca
les—de 3a que el recurrente afirma no 
set culpable, n0 constituyen un alegato 
que deba tenerse en cuenta en esta reso
lución, ya que sólo afecta a la situación 
jurídica del que recurre ante el Municipio 
de Santiago de Compostela y la misma 
consideración es válida, para el supuesto 
de que la autoridad local no haya espe
cificado en la licencia de obra si se debía 
construir con cemento o madera,

Este Ministerio ha acordado desestimar 
el recurso de alzada ¡interpuesto por don 
José Calvo' Barreiro contra Orden de la 
Dirección General de Bellas Artes.

Lo digo a V , I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 6 de febrero de 1947.

' IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento,

O R D E N  de 6  de febrero de 1947 por la  

que se resuelve recurso de reposición 

interpuesto por doña R aim unda Paláu  

M elendres contra Orden m inisterial 

de 22 de junio  de 1946.

limo. Sr. : Visto recurso de reposi
ción interpuesto por doña Raimunda Pa* 
láu Mdendrcs contra Orden ministerial 
d- ??. de junio do 194Ó, por la que se re
solvía el recurso de nulildad interpuesto 
por. la interesada contra Orden ministerial 
<Lv 25 de enero de 1946 ;

Resultando que por la señora Paláu 
Mclendres, Maestra Nacional de la Es
cuela unitaria de niñas de Hospitalet del 
Infante, Ayuntamiento 'de Vandellos (Ta_ 
rragona), se formuló solicitud para que 
se le concediese los siguientes haberes, de
rivados en s-uf* diversas actuaciones admi. 
n-.tra^ivas : 

i-0— 50 por 100 de los de 3.000, desde 
1 .°  de enero a; 31 de diciembre de 1939 ; 
2.0— De los de 4.000 pesetas,* desde i.° de 
enero a 31 de marzo de 1940; 3 .0—5o 
por 100 de los de 6.000 pesetas, desde 
9 de enero de 1942 a 24 de marzo de 
1942 : 4.*— Haberes ,a razón de 6.000 pe

setas desde 25 de marzo á 5 de junio .de 
1942, fecha en que desempeñó destino 
con el sueldo de 5.000 pesetas; 5.0—-Dife. 
rendas de 5.000 a 6.000 pesetás en su 50 
por 100, desde el i .° al 8 de enero de 
1942, que sólo le abonaron a razón de
5.000 pesetas; 6.°— Diferencias de 5̂ .000 
a 6.000 pesetas, íntegras, desde 25 de 
marzo a  5 de junio de 1942, en que su 
sueldo .-e le abonó a razón de 5.000 pese- 

’ ta s ; 7.0— Diferencias de 5.000 a 6.000 
pesetas, desde 30 de junio a 31 de dicDmr. 
bre de 1944* en que percibió 5.000 
pesetas;

Resultando que con fecha 25 de enero 
de 1946 se dictó por este Ministerio la 
resolución en virtud de la cual se dis* 
puso: i.° Desestimar a doña Raimunda 
Paláu Mclendres los haberes que se re
fieren al año 1939 y 19.4° y los reclamados 
y que estén comprendidos a partir del 25 
de mayo de 1942 y hasta ei i .° de febre
ro de 1944. 2.0 Estim ar,y reconocer al 
50 por 100 de las' diferencias de 5.000 a
6.000 pesetas durante el tiempo com pren, 
dido desde 30 de junio a 31 de diciembre 
de 1944» importante 499*98 pesetas.—
7.0 Se tramite de nuevo expediente de ha
beres en cuanto se refiere al año 1942,

determinando con claridad sú situación 
profesional y causa de haber ,sido dada 
de baja en nómina y autoridad que lo 
ordenó;

Resultando que contra dicha Orden 
ha recurrido en nulidad la interesada, 
que sin objetar nada id primer pronun
ciamiento de ,ia resolución mencionada,- 
estima que en el segundo se ha produ
cido error aritmético, al hacer ascender 
solamente a 499,98 pesetas la diferen
cia de haberes correspondientes desdé 30 
de junio a 31 oe diciembre de 1944 ; y que 
no .procede el número 3 de aquélla pof 
haber expuesto ya la base de su petición ;

Resultando que posteriormente ha in
terpuesto recurso de reposición contra la 
Orden que resolvía jal de nulidad ante
riormente citado, sin hacer nuevas alega
ciones que pudieran modificar el sentido 
jurídico de la cuestión que se debate.;

Vistas las Ordenes de 24 de octubre y  
30 de noviembre de 1944 y demás dispo
siciones legales pertinentes al caso ; '

Considerando que solicitadas por la in
teresada en el número .7  de su petición 
las diferencias de 5.000 a 6.000 pesetas 
anuales desde 30 de junio a 31 de diciem. 
bre de 1944,1 concesión de las .mismas 
se extiende a seis meses y un día, por lo 
que siendo 83,33 pesetas la parte propor
cional a cada mes y 2,77 pesetas la de 
cada día, el total que procede reconocer 
a la señora Paláu iMelendres es de 502,75 
pesetas, en lugar del de 499,98 a que se 
hizo ascender por error aritmético, según 
informa la propia Sección que tramitó el 
expediente;

Considerando que, independientemente 
de lo expuesto, se observa en la Orden 
origen del caso jurídico contra vertido que 
se ha producido Al error material de de
clarar en el número 2 que se reconoce 
el derecho al 50 por 100 de las citadas di
ferencias, siendo así que la cantidad re
conocida, acorde con los antecedentes uní* 
dos al expediente, acredita que dichas d L  
ferencias se reconocen íntegrás, por lo 
que para evitar patente contradicción pro
cedía hacer esa rectificación, aun cuando 

‘ no haya sido planteado este punto por la  
recurrente ;

Considerando que al indicarse a ésta 
ía procedencia de que suministre a ia Ad- 
ministración nuevos datos no se infrin
ge ningún precepto legal ni se incide 
en ningún error, sino que por el contra
rio, ante la falta*de elementos para una 
resolución favorable para las pretensiones 
de la solicitante, se da a ésta la posibi
lidad de aportar para su consideración 
nuevos elementos de juicio que aclaren 
su situación personal en la forma que 
dicha resolución determina,

Este M inisterio ha acordado estim ar, 
en parte e5 recurso $ e  nulidad, spgún $e>
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hÍ20 en la Orden resolutoria del mismo; 
se mantengan las propuestas en jila con. 
tenidas, y se desestime el de reposición 
en cuanto no alega nada que pueda se>r<- 
vir de fundamento para una alteración 
de lo propuesto en la Orden resolutoria 
del anterior recurso de nulidad.

Lo digo a V. 1# para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa, 
mentó. *

ORDEN de 6 de febrero de 1947 por la 
que se nombra Interventor-Administra
dor de la Escuela Profesional de Co
mercio de Santa Cruz de Tenerife a 
don Norberto Cejas Zaldivar.

t

limo. Sr. : • Vista la propuesta elevada' 
por la Dirección de la Escuela Profesio. 
naj de Comercio de Santa Cruz de Te
nerife,

Este Ministerio ha resuelto nombrar al 
Catedrático de Contabilidad del mencio
nado Centro don Norberto Cejas Zaldí- 
var Interventor-Administrador de la Es
cuela Profesional de Comercio de Santa 
Cruz dé Tenerife, con todos los derechos 
y deberes inheréntes al cargo.

Lo “digo-a V. I. para su' conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

Hiño. Sr. Director. general de Enseñanza 
/ Profesional y'Técnica. t '

ORDEN de 10 de febrero de 1947 por la 
que se dispone quede sin valor ni efec
to alguno la Orden, de 26 de septiem
bre último, en cuanto establecía la 
plantilla del Profesorado de la Escue
la Especial de Ingenieros Navales.

limo. Sr. : De conformidad con los 
créditos fijados en el capítulo primero, 
(artículo primero, grupo cuarto, concep
to 11 y capítulo primero, artículo secun
do, grupo cuarto, concepto 13 del presu
puesto vigente de gastos.de este De
partamento, para atenciones del perso
nal de la Escuela Especial de Ingenie
ros Navptes,

Este Ministerio ha tenido 'a bien djsí 
poner:

i.° Qu^ quede sin valor ni efecto al
guno la Orden" de 26 dé septiembre úU 
timo, en cuanto establecía la plantilla 

,del• Profesorado del citado Centro y, en ' 
su corisecuenci'a, los ascensos que se otor
garon y demás Ordenes complementa

rias de la misma sobre aplicación de do
taciones y de anuncio a eoncivrso-oposi- 
sión de plazas docente.

2.0 Que los sueldos que para seis 
Profesores figuran en el presupuesto ac
tual se atribuyan a los mismos que los 
venían percibiendo con anterioridad a la 
Orden citada, como se expresa segui
damente, y acreditándoseles', además, las 
nuevas gratificaciones fijadas para este 
ejercicio económico, a saber :

Don Felipe Garre Comas, Director 
jnterino de dicho Centro, 14.400 pesetas de 
sueldo y 7.200 de gratificación, y 6.000 
pesetas más de gratificación, como Profe
sor, sin que pueda percibir el sueldo de 
9.600 pesetas que por este último cargo 
le corresponde, en tanto continúe en el 
disfrute del anterior, como Director.

Don Julio de la Cierva y Malo de 
'Molina, don Aureo Fernández Avila, don 
Carlos Godino Gil y don Felipe Lnfita 
iBabío, 9.600 pesetas de sueldo y 6.000 
de gratificación, como Profesores en pro 

'piedad.
Don f Luis 'Martínez Qdero y don An

drés Federico Barcala, 9.600 pesetas co* 
mo sueldo y 6.000 pesetps como gratifi
cación, como Profesores interinos.

Don José Manuel Cavanilles y Riva, 
don José María de Leiva Lorente, don 
Alberto María de Ochoa y Rivas, don 
Fernando Rodrigo Jimeno, don Rafael 
Crespo Rodríguez, don Emilio Ripollés-. 
de la Cruz y. don Enrique de la Cier-: 
va y Clavé, 6.000 pesetas de‘ gratificación 
anuales* como Profesores interjnos.

Don Antonio" González Guzmán y don 
José Vierna Belando, 6.000 pesetas de 
gratificación anuales, como Profesores 
agregados interinos.
, 3.° Que igualmente los-Profesores dé 
Idiomas don Manuel de Santiago Díaz 
V don José María Storch de Gracia pa
sen a percibir 6.000 pesetas anuales de 
gratificación, con el mismo carácter in
terino que ostentan actualmente.

4.0 Que don Alberto María de Och<?a 
y Rivas* páse a disfrutár las ¿ratificacio
nes de 6.000 pesetas anuales en cada 
cargo, por los de Secretario e Ingeniero 
Jefe de Laboratorios, -.ambos interinos.

5.0 Que los actuales Delineantes de 
buques, interinos, don Gregorio Gayo- 
so. Moreno y don Eduardo Regidor Ro
dríguez pasen a percibir las gratificacio
nes de 3.000 pesetas anuales cada uno.

_6.° Que don Eduardo Barrón Casa- 
nova, Ingeniero Auxiliar interino del 
Laboratorio, cese en esta plaza, por ha
ber sido suprimida en dicho presupuesto.

7.? Los efectos económicas y admi
nistrativos dé esta Orden se contarán a 
partir de i.° de enero próximo pasado, y 
dé acuerdo con la autorización conteni
da en Ta Ley de Presupuesto^, el perso

nal docente podrá cobrar indistintamen- 
te corno sueldo o gratificación.

Lo digo a V. 1. pára su conocimieri-/ 
to j  demás efectos. / /

Dios guarde a V. I. muchos año .̂ 
Madrid, 10 d4  febrero de 1947.

1BA SEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan, 
za Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
O R D E N  de 3 1 de enero de  1947 por la 

que se inscribe en el Registro oficial a 

las Cooperativas que a continuación se 

relacionan .

fimo. Sr. : Este «Ministerio lia tenido a 
bien aprobar los Estatutos de las Coope
rativas que a continuación se relacionan 
y disponen su inscripción en el Registro 
oficial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de i 1 de noviembre 
de 1943 :

Cooperativa de Casas Baratas «La Ha
bitación Obrera», de Valencia.

Cooperativa del .Campo «Siete Igle
sias», de Siete Iglesias de Trabancos (Va- 
líadolid). '

Cooperativa Detallistas de Piensos y 
Forrajes de Barcelona.

Cooperativa Eléctrica de Barbantes 
(Orense).

Cooperativa del Campo «San José», de 
Hontanares de Eresma (Segovia).

Cooperativa del Campo «San Nicolás 
de Bari», de Vil 1 oslada (Segovia).

Cooperativa del Campo «La Cancep* 
ción», -de Corral de Ayllón (Segovia). ' 

Cooperativa del Campo «San Blas», de 
Tolociaio (Segovia^

Cooperativa de Productores, del Campo 
de Villaverde del Río (Sevilla). .

Cooperativa de Productores dd Campo 
«San Eustaquio», de Sanlúcar la Mayor 
(Sevilla).

Almazara Cooperativa «Requena Agrí
cola», de Requena (Valcpcia).

Cooperativa de Consumo de Trabajado
res de Sabiñánigo (Huesca).

Cooperativa Local \ del, Campo «San 
Blas», de Villanueva de Guadeniejud 
(Cuenca)/

.Cooperativa Local deíl Campo «Nues
tra Señora de la Piedad de Urbanos», de 
Torrejoncillo del Rey (Cuenca).

Cooperativa Local del Campo «La Es
piga», de Villarejo de Fuentes (Cuenda). 

Sección Cooperativa de la H erm andad
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Sindical do Labradores y Ganaderos de 
liadarán (Logroño).

Cooperativa de Vaqueros do Bndaiona 
(Barcelona).
. Cooperativa de Consumo «La Econó

mica», de Barcelona.
Cooperativa del M ar de la Cofradía de 

Pescadores de San Juan de la*Arena (As
turias).

Cooperativa del Cam po ((El Castillo», 
de Navas del M arqués (Avila).

Uni<5n Territorial de Cooperativas del 
Mar de la Zona de Alicante.

Unión Territorial de Cooperativa- del 
Cam po de .Albacete. * '

Unión Territorial do Cooperativas del 
Campo de Salam anca.

Cooperativa de Consum o de Hostelería 
y Sim ilares de N avarra. ^

Cooperativa de Consumo «Unión C o
operativista Barcelonesa», de Barcelona.

Cooperativa del Mar de la Cofradía de 
Pescadores de T apia de Casariego (As
turias). ’ v $

Cooperativa del Mai1 de la Cofradía de 
«Nuestra Señora de la Caridad», de 
Puerto d e . Ortigueira (Asturias).

Cooperativa del M ar de la Cofradía de 
Pescadores «El Gremio», de Cudillero 
(Asturias).

Cooperativa do Vfriendas Protegidas 
para el fkrsonal de la Delegación Provin
cial de Abastecimientos de Albacete.

Cooperativa de Alpargateros «Girón- 
Virgen del Carm en», de Cervera del Río 
Alham a (Logroño). ' #

Cooperativa de Fabricantes d e.T ejid os 
d e  L a n a  del Gremio T extil de Barcelona.

Cooperativa Obrera de Calzados «Gi
rón», de A lm ansa (Albacete).

Lo que digo a Y . I. para su conoci
miento y efectos 

♦Dios guarde o* V . I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1947.

G IR O N  D E  V E  LA  SCO ,

. limo. Sr. D irector g.eneral de Previsión.

O R D E N  de 6  de febrero de 19 4 7  p o r la  
que se concede l a  M edalla «Al Mérito 
en e l Tra bajo», en su categoría de plata, 
de prim era clase,  a  don Vicente Gon
zález R a va n a ls.

' lim o. S r . :  V isto el expediente tram i
tado ,por la Delegación Provincial de 
Trabajo  de Valencia sobre concesRm de 
la M edalla deí T rab ajo  a fiavor/^de don 

rVicente González R a v a n a ls ; y
Resultando que la representación le- 

^ a l de la ,S . A. «Unión N aval de Levan
te» elévó escrito en súplica de otorga
miento de la indicada recompensa a fa
vor <le su ingeniero don Vicente Gonzá
lez R avan als, haciendo constar a tal fin, 
aparte de los méritos* que contrajo du

rante la G u e rr/  dé Liberación, su actua
ción d^stacalda en ^iversas Em presas na
vales y desdo el año 1930 en la peticio
naria, en la que fuó encargado do la 
ímproba labor, entre dificultades econó
micas y de todo orden, de reconstruir la 
Factoría de Valencia; tarea a la que dio 
cima con abnegación, laboriosidad y 
constancia realmente excepcionales, pro
duciendo com su esfuerzo tenaz^ un in
negable servicio a la riqueza nacional, 
mediante la propulsión dada a una Em 
presa de supremo in terés;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
T rabajo  de Valencia, a fin de dar cum
plimiento a lo prevenido en »la O d e n  de 
12 de m avo.de 1943, emitió informe fa 

vo-rabie a la petición, deducida 
Considerando que acreditados am plia

mente los hechos de que queda hecha 
sum aria mención, merecen ser recom
pensados con el galardón solicitado, el 
m ás preciado de ios que en la esfera la
boral puedan concederse, ya que los 
mismos encajan por completp en diver
sos/ incisos del articulo noveno del R e
glam ento de 2 5 .d e  abril de 1942, y en 
especial en su apartado a) ;

V istas las citadas disposiciones,
Esto Ministerio, de conformidad con 

el dictamen' de la mencionada Junta 
C onsultiva y con la propuesta de la 
Sección Central de Delegaciones de 
T rab ajo , ha acordado conceder a don 
Vicente, González Ravanals la Medalla 
«Al Mérito en el Trabajo», en su cate
goría de plata, de primera cla*e.

Lo  que digo a V. I. para s\i conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V . \. muchos años. 
Madrid, 6 de f e b r e r o  de 1947. — 

P. D ., C arlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

O R D E N  de 6 de febrero de 1947 por la  
que se con cede la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo», en su categoría de p la

t a  d e  segunda c la se , a  don M iguel P e
ris Jo r d a .

Il-mo. Sr. : Visto el, expediente tra m i-• 
tado por fla Delegación- Privincial de 

'Trabajo de Valencia sobre concesión de 
la.f Medalla der Trabajo a favor de don 
Miguel Peris Jonda ; y

Resultando que la representación le
gal de la S. A. «Unión Naval de Le
vante» solicitó la concesión de la refe
rida recompensa a favor del aludido se
ñor, pertenecieñfe a su plantilla y en 
situación de jubilado, alegando al efec
to su prestación de servicios ininterrum. 
pidos durante cincuenta y nueve años, 
de ellos veintidós en la empresa peti-

can aria , a lo largo de lo s  cuales, con 
constancia ejemplar y esfuerzo personaf, 
tenaz y perseverante, había logrado ole-  
varse desde la categoría de aprendiz a 
la. de Maestro de taller, en cuya fun
ción realizó una importante labor f ° r - 
m ativa e  intervino acEvamen»fce en ,1a 
construcción v montaje de una serie de 
máquinas para 34 buques que han enri
quecido nuestra M arina ;

Resultando que reunida la Jun ta C on
sultiva cíe la Delegación Provincial de 
Trabajo de Valencia, a fin de dar euín- 
plipiiémo a lo -dispuesto en ‘la Orden 
de 12 de n.ayo de 1943, acordó em itir 

deform e favorable.á  la concesión preten
dida ;

Considerando que los hechos •, alega
dos, que han quedado demostrados en 
su totalidad durante la tramitación del 
expediente instruido, por acreditar en el 
interesado la existencia de una relevante 
constancia y laboriosidad, puestas al ser- 
virio de supremos intereses 'naciona
les, se hallan comprendidos en el inci
so j) fiel articuló 9.0 del Reglam ento 
di- 25 de abr'l de 194.2;

Vistas las citadas .disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad * con 

el dictamen de la mencionada, Ju n ta ^  
Consultiva y con ja propuesta de la Sec
ción Centrai de Delegaciones, ha acor
dado conceller a don Miguel Peris Jor- 
da, la Medalla «Al- Mérito en el T rab a
jo», en su categoría dev plata, de segunda
c1n̂ <v

Lo que digo a,.V . I. para su conoci
miento y electos.

Dios guarde a V # I. muchos años- 
Madrid', 6 de febrero de 1947.—■

P. D ., Carlos Pinilla #Tu,riño.

limo. Sr. Subsecretario de este D epar
tamento.

O R D E N  de 6 de febrero de 19 4 7  p o r la
que se concede la M edalla «Al Mé
rito en el Trabajo», en su categoría de 
plata, de segunda clase, a don F ra n 
cisco L óp ez  U rru tia .

limo. ,8c. : Visto el expediente tra
mitado por la Delegación Provincial, de 
Trabajp de Madrid, sobre ‘ concesión • de 
la MedalHt del Trabajo a favor de don 
Fran cisco . López U rrutia ; y

Resultando que la «Sbciedad F ilan
trópica del Comercio,. Industria y B an 
ca de Madrid» Mutualidad Sanitaria, 
elevó escrito en súplica de concesión de 
la referida recompensa a favor de don 
Francisco López U rrutia, Médico-Deca
no de aquella entidad, que cuenta con 
más de cincuenta años de servicios, pres
tados sin interrupción, durante los que 
se comportó con verdadero espíritu de 
sacrificio, constancia v laboriosidad ejem.-
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plares, y  siempre con verdadero amor 
por el inutualism o ;

Resultando .que, reunida la ju m a  con
sultiva ele. la Delegación Provincia] de 
M adrid, con objeto de dar cumplimien
to a  lo prevenido en la Orden de 12 de 
m ayo de 1943» emitió inforrhe favorable 
a la pretensión deducida ;

Considerando que, creada ln Medalla 
del T rabajo  por Decreto de 14 de m arw  
de 1942, a fin de recompensar las cua
lidades excepcionales que en la esfera 
del trabajo pueden concurrir en em pre
sarios y  trabajadores de toda índole, el 
R eglam ento de 25 de abril siguiente, 
dictado para aplicación y desarrollo del 
Decreto referido, indica en su artículo 
noveno 1os méritos que pueden ser ob
jeto de tan preciado galardón, y com
probados en el presentí* caso la preocu
pación del interesado por ios problema? 
sociales y su constancia y laboriosidad 
relevantes, le resulta de aplicación lo 
dispuesto en diversos apartados dc-1 men
cionado precepto ;

V istas las citadas disposiciones.
Este M inisterio, de conformidad con 

el dictamen de la mencionada Junta 
Consultiva y a  propuesta de la Sección  

Central de Delegaciones del T rabajo , ha 
acordado conceder a don Francisco Ló
pez U rrutia la M edalla «A! M érito en 
el Trabajo», en su categoría de plata, 
de segunda clase.

Lo que digo a V.. L  para su conoci
miento y efectos.

/Dios guarde a V . L  muchos años.

M adrid, 6 de febrero de 1947.—
( }\  D .. Carlos Pinílla Turiño.

lim o. Sr. Subsecretario de este Depar
ta monto.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DE GOBIERNO 

Dirección General ele Marruecos 
y Colonias

Anunciando  c o n c u r s o  p a r a  c u b r ir  s e is  vacantes de cabo y veintiuna de soldados en las Tropas de Policía del Territorio de Ifni, dependientes del Gobierno del África Occidental española. 

Vacantes en las Tropas do Policía de 
’lfn i (Territorio de Soberanía de Ifn i- 
A . O. E .) seis plazas, de cabo-poiicía y 
veintiuna de policía de segunda, dotadas 
de un haber diario de 12,25 pesetas, los 
primeros, y de . 11,0 9  pesetas, los segun
dos (alimentación por cuenta de ios in
dividuos), m ás una gratificación mensual 
de 50 ó 100 pesetas, según la índole del 
cometido que desempeñen, se saca a con
curso su provisión entre clases de las 
categorías expresadas, • pertenecientes ai

Ejercito de T ierra  actualm ente en filas. 
De ellos, un ('abo y policía de segunda 
han de ser mecánicos-conductores (gra
tificación mensual 200 poseías), y todos 
los dem ás estarán capacitados para ser
vicio en oficinas.

Serán preferidos los voluntarios y re
enganchados que conserven el estado de 
so lteros; y de lo* pertenecientes a reem pla
zos en filas, los que tengan pendiente oe 
cumplir más tiempo.

Serán méritos, aparte de la práctica 
de m ecanografía— de carácter general— el 
poseer el árabe o «tacheJheii», conoci
miento de idiomas, taquigrafía v conta- i 
bilidad. '

Los vohintarios y reenganchados dis
frutarán del beneficio de licencias colonia
les, en igual form a que los O ficiales y 
Suboficiales de dichas Tropas, con suje- 
ciós a los mismos p lazos; por cam paña* 
de dos años.

Las instancias, de bidamente reintegra
das, se dirigirán al Hmo. Sr. Director 
general de M arruecos y C o lo n ias de
biendo ser cursadas por conducto de sus 
Je fes naturales, que las enviarán, infor
m adas, al M inisterio del Ejército (Direc
ción General de Reclutamiento y Perso
nal), qu ien N la* remitirá finalmente a 
aquella Dirección. .

A las instancias sv acom pañará copia 
de la media filiación y hoja de castigos 
de los peticionarios, certificación módica 
acreditando que e l 1 solicitante no padece 
lesiones tuberculosas de carácter evolu
tivo, sean bacilíferas o no, ari como 
cuantos justificantes de sus méritos apor
ten lo* interesados.

El plazo de admisión do instancias será 
de treinta días naturales, contados a par
tir de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

‘Mítdril, 11 de febrero de 1047.— El D i
rector general, Jo sé  D íaz de V illegas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.— Sección cuarta (Red Postal). 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción deL correo, en barco, entre 

Las oficinas del R am o de Villanueva 

de Arosa y la isla de Arosa.

Debiendo precederse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
correo, en barco, entre las oficinas del 
Ram o de V-illanueva de Arosa y la  isla 
de Arosa, en el tipo de mil pesetas an u a
les y con arreglo a las dem ás condiciones 
del pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Administración! Prin
cipal de Pontevedra y en V illanueva de 
Arosa hasta pl día 13 de marzo próxim o, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 18 del minino mes, a las once horas, 
en la Administración Principal de Pon . 
tevedra.

Madrid, 13 de febrero de 1947.— El Di
rector general, L . Rodríguez.

M o d e lo  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F. de T ., natural de .........  veci
no de .........  ce obliga a desempeñar la
conducción diaria del corroo do .........
a  ........  y viceversa, ¡>or el precio de ........
(en letra) pesetas ...... . (en letra) cénti
m os, con arreglo n las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y  pitra 
seguridad de o t a  proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago que 
acredita hal>er depositado en ........ ia fian
za de doscientas posntns.

(1 Yeha y f.'ir 1 na de.! inreresado.) 

i*V-~A. r .

MINISTERIO DE JUSTICIA 

 Dirección General de Justicia
Convocando concurso para provisión de 

la  plaza de Secretario de Gobierno de 
la  Audiencia Territorial de Madrid.

De conform idad con lo d isp arsio  en 
la Orden de 24 de noviem bre de 1944  
(B O lJE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
dé 27 del m ism o m es), s9  anuncia con
curso para ia provisión de la plaza de 
Secretario  do Gobierno de la Audiencia 
T erritorial de M adrid, vacante por pro
moción de don R afael González-Besada 
y C aballero, al quo podrán acudir todo* 
íos funcionarios comprendidos en c-1 nú
m ero (primero do la citada Ortion, reca
yendo el nom bram iento en el do igual 
categoría quo la del cargo cuya provi
sión so anuncia, quo reúna m ás anti
güedad do servicios electivos en ella, V, 
en su defecto, en los do categorías in
feriores,^ prefiriéndole el de la más alta 
que ostente m ayor antigüedad de servi
cios efectivos también en la carrera.

L a s  condiciones ¡para la celebración 
de este concurso son las señalada? en 
la  Orden do referencia,* debiendo, por 
tanto, los interesados elevar las instan
cias solicitando tom ar parte en el mis
mo, a este  M inisterio, dentro del plazo 
de quince d ías  na turóles, contados dos- 
de la  propia fecha de inserción de este 
anuncio en él B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

Madrid, 13 de febrero de 1947*.— El Di
rector general, M. M ariscal de Gante.

Convocando concurso para la provisión de 
la plaza de Vicesecretario de la Audien
cia Provincial de C ádiz.

D e conform idad con lo dispuesto en 
la Orden de 24 de noviem bre de 1944 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
de 27 del m ism o m es), se anuncia con
curso para la provisión de la plaza de 
V icesecrctario  de la Audiencia Provincial 
de C ádiz, vacante por traslación do don 
M iguel Cruz G arcía , al que .podrán acu
dir todos los funcionarios comprendidos 
en el número prim en* de la citada Or
den, recayendo el nom bram iento en el ' 
de igual categoría que la-d e l cargo de 
cuya provisión se trata que reúna más 
antigüedad de servicios.

Las condiciones para la celebración de 
, este concurs0 son las expresadas en la 

Orden de referencia; debiendo, por tan
to, los interesados elevar sus instancias 
solicitando tornar parte en el mismo- a
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e ste  Ministerio, den tro  de los quince  
días naturales, contados desde la pro.pia 
techa de ' ' in serció n  de este anuncio en 
rl B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

■Madrid, 13 de febrero de 1947.— El Di- 
reelor general,  M. Mariscal de Gante._

Convocando concurso para la provisión de  

la plaza de Vicesecretario de la Audiencia 

 Provincial de Toledo.

L>^ con fo rm id ad  cop. lo .dispuesto en 
la O rden  d e  a a . d e  noviem bre de  1944 
i B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de 27 del m is m o  mes)> se anuncia con
curso para la  provis ión ’de la plaza de 
Vicesecretario d e  la A udiencia  Provin

c ia l  d e  T oledo ,  v acan te  por  promoción 
de -don R afae l  M árquez de  la Plata/ al 
que podran acudir todos los funcionarios 
comprendidos en rd núm ero primero de  
la c itada O rden*  recayendo el nom bra
miento en el de igu al  -caU-guría- que la 
del carg o  Me cuya provisión se trata, 
qu e  retina m á s  antigüedad do servicios.  

L a s  condiciones para la celebración de  
este c on cu rso son la* expresadas on la 
Orden de re ferencia . debiendo, por -tan
to, Jos interesados e levar  sus instan- 

■ cías solic itando tom ar parte  on e l ' m i s 
mo a c<to M inisterio, den tro 'de  los q u in 
ce días n atura les,  con tado?  desde la 
propia  f tch a  do inserción de  este  anun- 
ció ort ol B O L K T I X  O E l C j A L  ; D E L  
E S T A D O .

¡Madrid, 13 de febrero de 1047.— El D i
rector general, M. M ariscal de Gante.

Convocando concurso para la provisión de  

los Juzgados de Primera Instancia e 

Instrucción que se en um eran  a continuación. 

'  • w
En cum plim iento  de lo dispuesto en 

.el a Míenlo 20 del Decreto orgánico de 
la . 'C a r ia ra  Judic ia l,  do 8 de  lebrero d e
J 9 4 Ú , .

E s ta  DirecQión G eneral convoca con* 
curso p ara  la provisión d e  los ■ Ju zg a 
dos de Prim era Instancia  o  Instrucción 
que se  e nu m era n  a continuación y  "que 
se encuentran v ac an te s  éíl la  actuali
dad:  * '

Alicante núm. 2. .Antlújar.  -■ 
Pignoras. G uía .  .
Lorca, S a n ta  Critz do la
Mahón.,  , Pa lm a.
Segovia . ’ C a z a b a  d e - la  Sie¿*
Alcaraz. . rra.
A 1 m o d ó v ar  del Ecija.

C a m p o .  Morón de la Fron-
San Fe líu  d e  L io-  tera.

bregat. A rcos  de  la Fron-*
Balaguer. .y» » terd.- 
Cervera. L a  P a lm a del Cón_
Candesa.  * dado. '
Valls.  .. Onteniente .

' f t o t .  A lm an sa .
Aranda d e  D uero .  San »Clem nte.

l Haro. ’ • V i l la n u e va  d e  tos
Castuera.  ̂ . -Infantes.
Llerena. ."  ' M a t a r ó . .
Zafra. . Seo de» U rg el.  \
Mondoñedo. Oastrojeri*.
Y era.

Vil larcayo. Pravia.
iLaredo-, ‘ Ib tea. • .
Jarándilla. Medina Sidonia.
Logrosám Priego (Córdoba),
Fregerial de la Sie- Carle t.

rra. Liria.
Fuente de  C an tos.  Réquena.
Corcubión. Sueca
O rden en  y Vinaroz
Puen-tedeuino.- Riañg.
Fon sagrada. Alba  do T orm os í
Sarria. ' , Alcañices. [ /
Vélez RubÍo.N C asp e .  x ‘
Huelma. E jea  de’ lo s-C a b a -
Archidona. *  lleros.
Tclde. * L a  Alnuínia  d e
Los Llano§. D oña Godina.
Mol¡na"de Arngórr. .Fraga. ' *
M lores. Montalbán,

L a s  solicitudes para tomar parle  en 
este concurso deberán tener entrada en 
ol Registro. General de  la ^Subsecretaría, . 
dentro ' del plazo de ocho días natura
les, a contar desde el día siguiente  nU
de la publicación do este anuncio en el
B O L E T I N .  . O F I C I A L  D E L  ( E S T A D O , 
exceptuándose tarj 'sólo, la* de los que

* prestan servicios fuera de la Península, 
q u e  las formularán te legráficamente por 
conducto deb Presidente  de  la A ud ien 
cia. respectiva,  sin, perjuicio de rem i
tirlas por correo lo más rápidamente poy* 
sible,

A  las instancias so acompañarán--tan
d a s  copias firmadas de las m isinas\cuan- 
l;os sean los Juzgados que Se concursen, 
para qu e  en rl -expediente de provisión 
de cada uno de  ellos tengan con stan cia '  
p o r  separado. L a s  instancias y  la s*co-  
pi¿\s deberán contener los ( siguientes 
d a t o s : ;

N om bre y  apellidos del solicitante, c a 
tegoría  personal del .mismo, Juzgado 
que sirve indicando la fecha deí tras la
d o  del mismo, Juzgados a que. aspira 
con oxpresión del orden de preferencia 
v  focha del B O L E T I N  Ó F I C I . V l  D E L  
E S T A D O  en qu e  se .ha ya  publicado el 
a b u n d o  de  concurso á ’ q u e ' la  provisión ' 
se refiere. ;

L a s  normas para  la  celebración del 
concurso s^n-las establecidas en él men_ 
d o n a d o  Decreto orgánico, efectuándose 
lo* Nombramientos con- sujeción a los 
preceptos, del misñio. ’ y "

Madrid, 14 de* febrero de 1947.;— El Di-  
reclor general, M. Mariscal de Gante.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  

Dirección General de l o  Conten
cioso del Estada

Acuerdo por el que se concede a la Fundación 

 «Becas Alfonso Fierro», insti

tuida en Oviedo, la exención del im

puesto sobre bienes de las personas jurídicas. 

. Visto el expediente promovido por don 
Sabino Alvarez-Gendín B lanco, Rector de 
la  Universidad de Oviedo, solicitando en 
nombre de  la Fundactoñ «Becas^ Alfonso

Fierro» la exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas ;

Resultando que don Mdefonso G o n z á -1 
lez Fierro y Ordóñez,  a virtud de escritu
ra pública-de fó de febrero de 1946.a nte,  
el Notario de Madrid don Rodrigo M o
lina, iirsiituyó una Fundación de carác
ter . meramente  particular denom inada 
«Becqs Alfonso Fierro», con domicilio en . 
Oviedo; de» duración indefinida, y  cuyo 
objeto es el.establecim iento de dos becas 
para cursar estudios en la Universidad 
de O v i e d o  a favor d e-e s tu d ia n te s 'd e  f a 
milias modeVtas* y en ciertas condicio
n e s ; de?er;rnñando,. además, que el P a 
tronato habria de ejercerse por una Junta 

-compuesta por el Rector y Vicerrector de 
la Universidad de Oviedo, los Decanos de 
las Facultades y el propio. Fundador,  y  
a su fallecimiento o renuncia el descen
diente o pariente suyo que el mismo de-,  
s i g u e ; . ' *

Resultando que por Orden del M inis
terio de. Educación Nacional', de 9 de  ene- 
ro de idfS, se clasificó a la .Fundación 
de que se trata, como di' beneficencia do
cente particuHiry sin obligación de presen
tar presupuestos ni fendir oí tenias perió
dicas aJ Protectorado ;

Resultando que el capital se halla cons- 
~ tituído por una inscripción nonlinativa’ de 

la Deuda Perpetua al 4 por 100 Interior, 
número 3.021, de 200.000 pesetas nomi- 
nales, depositada en-la  Sueur.^1 del Ban

deo de España en Oviedo, según res
guardó número 3.5.18, de 6 de julio . 
de 4945■;

Considerando, que el articulo 50, apar
tado F ) .d o  la Ley de los Impuestos do ' 
Derechos r e a to s -y 's o b ré ,  transmisión de 
bienes, de 29 ele marzo de -1941, y el 
264, número 8.° del R e g la m e n ta  para su 
aplicación, de la propia fecha, declaran- 
exentos del inVpuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas los que de pna m anera  

cdirecta e inmediata, sin interposición do > 
personas, se hallen afectos o adscritos a  
la reayzación de un objeto benéfico de 
los enumerados en el 'artículo segundo * 
del Real Decreto de  14 de-marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa
m ente  los mismos biches o sus rentas- o 
productos;

■Considerando ^ue^el’-pbjefp de la  Fun- ' 
dación es esencialmente bénéfico¿docente, 
por dedicar s u ‘actividad gratuitamente al 
r em edio 'de  necesidades ajenas, pudi.endo 
reputarse existe adscrij>ción dirécta de los * 
bienes al fin s iq  qugf concqrra persona 
interpuesta, porque los valores mobilia
rios q u é 5, constituyen.. el capital tienen ‘ el 
carácter de intransferibles y aporque el 
Patronato que rige la Institución, aunque 

mío f icn e ' la  obligación de rendir cuentas „ 
periódicos ál Protectorado, sí debe presen- 
tunas cuando sea requerido para e l lo ;

Considerando que la competencia para 
la.resolución de lo> expedientes HN exen
ción del referido impuesto está atribuida^ 
a  este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del 'precitado✓Re
glamento,

Lrt Dirección General de lo Contencioso 
del E.Mado declara exento del impuesto 
sobre bienes de las pergbna's jurídicas el 
capital .que se reseña en el último resul
tando de/este acuerdb v q u e x pertenece a 
úr Fundación «Beca? Alfonso.Fierro», ins
tituida en Oviedo, y

Madrid, 5 de febrero de 1947.-— El D i
rector, general, Francisco*-«G ó m ‘ez de
Llano. , %

»' . ♦
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MINISTERIO  
D E  EDUCACION N ACIO NAL

T rib u n a l de oposiciones a l a cátedra 

de «Biología, Botánica y Zoo logía  apli
cada», vacante en la Facultad de Vete

rinaria de Córdoba

R e c t i f i c a n d o  el a n ím e lo  que  scñaluba f e

cha, h o ra  y lo ca l  en que han de p resen

tarse a n te  el T r i b u n a l  los asp iran tes  

a  d icha C á te d r a .
Habiéndole padecido error <\o imprenta 

en la inserción <ie este anuncio publicado 
en el BOLETIN OFICIAL- DEL ESTADO 
mui^ro 42. corresponciienie al día 11 de 
febrero de 1947. página 1U22. se reproduce 
ele nuevo debidamente rectificado.

E n  eum purnieiuo y a ]<»¿ c ie n o s  pre
venidos <.m <*1 articu lo  13 del R eglam ento 
de 0püsiciuflic*> a Cátedras?. de 25 de junio ■ 
de 1 c>3z, io» señores aspiram os admitido*, 
a  esta opo>uion deberán concurrir ante 
este T ribu n al el próxim o día prim ero de 
m arzo, a las once horas, en el Salón  do. 
A ctos de. la F acu ltad  de  V eterin aria , para 
hacer s>u presentación y en tregar los tra
bajos científicos v la exposición  escrita  
del concepto, m étodo, fuentes y p ro gra
m as de I“a> disciplinas curre.-qxmdientei' 
subre qu e han de versar las dos prim e
ras pruebas. /

Lo qu e  se hace público para general 
conocim iento.

M adrid, 7 de febrero de 1947.— -El P re
sidente del T í'b u fia l, V ictorian o ’Col«»nio 
Amarilla-».

Tribunal de oposiciones a las cátedras 

de «Bacteriología e In m u no logía» y 
«Preparación de sueros y vacunas», va
cantes en las Facultades de Veterinaria  

de C órdoba y L eón

Rectif icando  e l  anuncio  qu e  señalaba fecha
, hora y local en que han de  pre

sen tarse  a n te  el T ribunal los a sp iran 
tes a  d ichas C á ted ra s .

Habiéndose padecido error de imprenta 
en la inserción de este anuncio publicado 
en ei BOLETIN OFIGUAL DEL ESTADO 
número 42, correspondiente al día 11 de 
febrero de 1947, página 1022, se reproduce 
ele nuevo debidamente rectificado.

En cumplimiento y a  los efectos pre
venidos en el artículo 13 del vigente R e
glam ento de oposiciones a Cátedras, 
de 25 de junio de 1931, los señores aspit- 
rantes admitidos a esta oposición se ser. 
virán concurrir el próximo día 5 de mar
zo, a lias once horas, al Salón de Actos 
de la Facultad de Veterinaria de Madrid, 
para hacer su presentación ante el Tri
bunal y entregar los trabajos científicos 
y la exposición escrita del concepto, mé
todo, fuentes y programas de las d lsci-; 
plinas correspondientes s.obre que han 
de versar las dos primeras pruebas.

L o  que se hace publico para general 
conocimiento.

•Madrid, 7  de febrero de 1947.— El Pre
sidente dél Tribunal, Cristino García Al
fonso.


